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Gobernador presenta nuevas iniciativas 

para ahorrar energía y promover rebajas 

en el pago de electricidad

 

San Juan, Puerto Rico – El Gobernador Aníbal Acevedo 

Vilá anunció hoy nueve iniciativas que incentivan al 

ciudadano y a las dependencias gubernamentales a 

utilizar más la energía solar y a reducir su consumo de 

electricidad. 

 

En conferencia de prensa en La Fortaleza, el Gobernador las 

resumió de la siguiente manera: el Préstamo Verde, un 

programa en alianza con el sector cooperativista; el incentivo de 

$5 para la compra de bombillas eficientes, la compra de enseres 

enérgico eficientes para 56,000 unidades de vivienda en 

residenciales públicos; la creación del Fondo de Incentivo 

Municipal para la Energía Solar; una orden ejecutiva para 

establecer un plan de ahorro de energía eléctrica en todas las 

agencias gubernamentales; la firma de la ley que concede un 

crédito contributivo por la fabricación, adquisición e instalación 

de equipo solar; elevar de orden ejecutiva a ley la política 

pública de que toda nueva construcción de edificios públicos 

tiene que cumplir con los estándares de energía verde; firma de 

la ley que previene la contaminación lumínica; y el 

establecimiento de la nueva política pública sobre calentamiento 

global. 

 

El Gobernador explicó que con el Préstamo Verde, cualquier 

ciudadano podrá obtener un calentador solar $500 más barato 

que el precio de mercado y financiarlo a una tasa no mayor del 

12% con las cooperativas participantes. En Puerto Rico hay 20 

empresas que se dedican a la instalación y fabricación de 

calentadores solares. 

 

Acevedo Vilá indicó que la meta es aumentar en 10,000 la 

cantidad de calentadores solares instalados que hay en Puerto 

Rico. Se estima que un calentador solar puede ahorrar hasta 

30% en la factura de luz. Con esta iniciativa se inyectan $20 

millones a la economía. 

 

Este programa será financiado con $4 millones provenientes de 

asignaciones especiales de la Oficina de Gerencia y Presupuesto 

(OGP) y $1 millón de fondos federales provenientes del 

Departamento de Energía federal a través de la Administración 

de Asuntos de Energía.  
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Sobre el Incentivo de Bombillas Eficientes, el Gobernador explicó 

que cada hogar recibirá en su factura eléctrica de septiembre un 

cupón de $5 para la compra de por lo menos cuatro bombillas 

fluorescentes. Hasta ahora, National, Massó y Pitusa van a 

honrar los cupones, mientras continúan las negociaciones con 

otros detallistas. Todo detallista que quiera participar en este 

programa debe registrarse ante el DACO. 

 

Las tiendas participantes parearán este cupón con un descuento 

de 10% al precio original de las bombillas. Se estarán emitiendo, 

aproximadamente, $1.2 millones de cupones con una vigencia 

de 30 días. Los fondos, $6 millones, provienen de la OGP. 

 

“Cambiar las bombillas incandescentes regulares por bombillas 

fluorescentes podría ahorrarle a cada hogar hasta 10% de sus 

gastos eléctricos. Si cada hogar en la Isla sustituyera cuatro 

bombillas incandescentes por una fluorescente equivalente, 

podríamos reducir en 1% el consumo total de energía en Puerto 

Rico y los hogares se ahorrarían $52 millones en un solo año”, 

afirmó el Gobernador. 

 

La tercera iniciativa es la compra de neveras, estufas y 

calentadores enérgico-eficientes para 56,000 unidades de 

vivienda en los próximos cuatro años.  

 

“Durante el primer año instalaremos 42,000 unidades, entre 

neveras, estufas y calentadores, unos 9,000 “kits” para 

economizar agua y unas 57,000 bombillas compactas 

fluorescentes. Estos dispositivos los comenzaremos a instalar en 

9,000 unidades de vivienda en los próximos dos meses”, sostuvo 

Acevedo Vilá al señalar que el resultado inmediato será que 

miles de familias de escasos recursos comenzarán a ver 

reducciones en sus facturas de luz.  

 

El Gobernador informó que algunas de estas medidas se han 

comenzado a implantar en La Fortaleza. Como primer paso, dijo 

que durante el pasado mes de abril, Mes del Planeta Tierra, se 

cambiaron 252 bombillas incandescentes en La Fortaleza por 

bombillas compactas fluorescentes con una inversión de sólo 

$3,200. Esto, según el Primer Ejecutivo, ha reducido el consumo 

de energía eléctrica en aproximadamente 135,000 kilovatio-

horas al año. Un ahorro de $47,000.  

 

Como otras de las medidas, el Gobernador firmó el Proyecto de 

la Cámara 3268, el cual fomenta el uso de la energía solar 

mediante el otorgamiento de un crédito contributivo por 

adquisición, fabricación e instalación de equipo solar. El crédito 

consiste de un 75% para el primer año fiscal de 2008 al 2009 y 

de un 50% para los años fiscales del 2009 al 2011 y del 2011 en 

adelante el crédito será de 25%. Además, la medida establece 

que estos equipos estarán exentos del pago del “IVU” así como 

de la tributación de contribución municipal.  

 

La quinta iniciativa que se estará implantando a corto plazo es la 

creación del Fondo de Incentivo Municipal para la Energía Solar 

(FIMES). Con este Fondo, el gobierno central pareará dólar por 

dólar cada proyecto municipal de inversión en energía renovable 

evaluado y aprobado por la Administración de Asuntos de 

Energía. La Autoridad para el Financiamiento de la 
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Infraestructura desembolsará los fondos. 

 

Este programa, creado por Orden Ejecutiva, le dará continuidad 

a otros proyectos municipales de energía renovable, como los 

alumbrados públicos solares ya instalados en Aguas Buenas, 

Barceloneta, Caguas, Juncos, Las Piedras y Vega Baja, que 

también funcionaron con pareo de fondos.  

 

 

Además, el Gobernador firmó una orden ejecutiva que establece 

un plan de ahorro de energía eléctrica en todas las agencias 

gubernamentales el cual enfatizará la eficiencia y conservación 

de energía; y convirtió en ley el Proyecto de la Cámara 4045 

para establecer la “Ley de Edificios Verdes”, el cual requiere que 

toda nueva construcción de edificios gubernamentales de sobre 

5,000 pies cuadrados cumpla con estándares verdes de 

eficiencia energética. Con esta acción se fortalece una directriz 

que ya estaba en vigor mediante orden ejecutiva. 

 

El Gobernador firmó también el Proyecto del Senado 2530 que 

crea el Programa para el Control y la Prevención de la 

Contaminación Lumínica, cuyos efectos en Puerto Rico se 

reflejan, entre otros, en las bahías luminiscentes de Vieques y 

Lajas, cuya belleza lumínica se ha ido perdiendo debido a este 

tipo de contaminación. 

 

Del mismo modo, anunció la firma del Proyecto de la Cámara 

4403 que establece la política pública del Estado Libre Asociado 

sobre mitigación del calentamiento global, con el fin principal de 

documentar todos los cambios que se sufran en Puerto Rico 

como resultado de este fenómeno y uniformar los programas 

gubernamentales para mitigar sus efectos. Además, este 

proyecto separa cinco por ciento de cada emisión de bonos del 

Gobierno de Puerto Rico para ser utilizado exclusivamente para 

la inversión de energía proveniente de fuentes renovables o 

alternas a los combustibles fósiles. 

 

“Estas medidas que les he mencionado, que implican una 

reducción en el uso del petróleo y sus derivados, les 

representarán ahorros significativos en su presupuesto familiar. 

Además, estos esfuerzos no se van a detener, al contrario, van 

de la mano con los proyectos de mediano y largo plazo que 

continuaremos impulsando para reducir el impacto del petróleo 

sobre la economía de Puerto Rico, mejorar el medio ambiente y 

aliviar el bolsillo de todos ustedes”, puntualizó Acevedo Vilá. 
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